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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto ae pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
8e publica todos los días, excepto los domingos. 
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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O 8 O F I C I A L E S D E MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Tr imestre , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
Fetetas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares T2,00 
o>—o. - o . o . o. Q. o - a -o .—<V-Q.—o—o»—a a o q . 

Número suelto: 5 O céntimos • » * • > • • 
• A particulares: © O céntimos 

PARTE OFICIAL 

1 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e lujantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

G O B I E R N O C I V I L 

Jefatura de Obras Públicas 

Fomento.—Electricidad 
Don Germán de la Mora y Abar

ca, Consejero de la Eábrica de Elec
tricidad del Pacífico, S. A. , solicita 
la autorización necesaria para esta
blecer una línea de transporte de 
energía eléctrica de alta tensión 
desde la Central de la calle del Ge
neral Margallo, situada en la barria
da de Tetuán de las Viccorias, a la 
caseta de las Cuarenta Fanegas, en 
el camino de Maudes, destinada a 
suministrar energía a las fincas que 
se están construyendo en los terre
nos próximos a las Cuarenta Fa
negas. 

Se solicita únicamente la imposi
ción de servidumbre de paso de co
rriente eléctrica sobre los terrenos 
de dominio público, provinciales y 
municipales, por contar la Sociedad 

{)eticionaria con la autorización de 
os dueños de los terrenos particula

res que atravesará la línea. 
La nota-extracto del proyecto pre

sentado se publica a continuación de 
este auuncio. 

Lo que se hace público en virtud 
de lo dispuesto en el Reglamento vi
gente de instalaciones eléctricas, a 
fin de que puedan presentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, dentro del plazo de trein
ta días, contado a partir desde el 
siguiente día al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. Durante el expresa
do plazo estira de manifiesto el pro
yecto en la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia, plaza de la 
Independencia, número 8, en los 
dias y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 26 de diciembre de 1930. 
E l Gobernador, José M. de Garay. 

Nota-extracto 
La línea que se proyecta, y a la 

que se refiere la petición, tiene por 
objeto el suministrar energía a las 
fincas en construcción en los terre
nos próximos a las Cuarenta Fane
gas. L a referida línea partirá de la 
Central establecida en la calle del 
General Margallo, en Tetuán de las 
Victorias; pasará por terrenos de la 
Sociedad Anónima < Terrenos», cru
zará la vereda denominada de Pos
tas, seguirá por terrenos de propie
dad particular, cruzará subterránea
mente la carretera de la del Hipó
dromo a Chamartín de la Rosa a la 
de Madrid a Francia, por Irún, por 
Maudes, y continuará por la calle 
particular de la Sagrada Familia y 
por el camino de Maudes, hasta lle
gar a la caseta de transformación 
situada en las Cuarenta Fanegas. 

L a línea tendrá una longitud apro
ximada de 1.100 metros, de los cua
les 50 serán en conducción subce-
rránea. 

L a corriente será alterna trifásica, 
con una frecuencia de 50 períodos 
por segundo y una tensión entre fa
ses de 2.400 voltios. 

Los conductores serán de cuatro 
milímetros de diámetro, de cobre 
electrolítico, con una sección de 
12,57 milímetros cuadrados en todo 
el recorrido aéreo, e irán sujetos a 
aisladores de porcelana tipo «Del
ta >, probados a 30.000 voltios. 

E l cruce subterráneo de la carre
tera de Maudes se efectuará con ca
ble armado de una sección de 25 
milímetros cuadrados, debidamente 
protegido por tubos de cemento, en
terrado a 80 centímetros de profun
didad. 

Los postes para la línea serán de 
madera de pino hianizado, y se co
locarán a distancia media de 40 me
tros. En los cruces de caminos se 
colocarán postes de hierro o de ce
mento, y los conductores irán suje
tos a hilos fiadores de acero. 

Se solicita únicamente la imposi
ción de servidumbre de paso de co
rriente eléctrica sobre los terrenos 
de dominio público, provinciales o 
municipales, por contar la Sociedad 
peticionaria con la autorización de 
los dueños de los terrenos de pro
piedad particular que atravesará la 
línea. 

Es copia: E l Ingeniero Jefe, A l 
bacete. 

(A.-45) 

Don Germán de la Mora y Abar
ca, Consejero de la Fábrica de Elec
tricidad del Pacífico, S. A. , solicita 

la autorización necesaria para esta
blecer una línea eléctrica subterrá
nea de transporte de corriente de 
alta tensión, destinada a suministrar 
energía al centro de transformación 
situado en la calle de la Madre de 
Dios, de Chamartín de la Rosa. 

Solamente se solicita la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre los te
rrenos de dominio público. 

L a nota-extracto del proyecto pre
sentado se publica a continuación 
de este anuncio. 

Lo que se hace público en virtud 
de lo dispuesto en el Reglamento 
vigente de instalaciones eléctricas, a 
fin de que quedan presentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, dentro del plazo de trein
ta días, contado a partir desde el 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. Durante el expresa
do plazo estará de manifiesto el pro
yecto en la Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia, plaza de la In
dependencia, número 8, en los días 
y horas hábiles de oficina. 

xMadrid, 26 de diciembre de 1930. 
E l Gobernador, José M. de Garay. 

Nota-extracto 
L a línea a que se refiere la pre

sente petición tiene por objeto el 
transporte de corriente de alta ten
sión, procedente de las concedidas a 
la Fábrica de Electricidad del Pací
fico, al centro de transformación si
tuado al final de la calle de la Madre 
de Dios, a fin de dotar a dicho cen
tro de la energía eléctrica necesaria 
para el suministro a las barriadas 
próximas a la calle antes menciona
da y Avenida de Chamartín (Colonia 
de los Periodistas). 

L a línea proyectada cruzará las 
carreteras de Chamartín de la Rosa 
al kilómetro 16 de la de Madrid a 
Francia, por Irún, en su kilóme
tro 2, hectómetro 7; y la de Cha
martín de la Rosa al camino vie'o 
de Hortaleza, denominado Avenida 
de Chamartín, en el hectómetro 6 
del kilómetro 1. Dichos cruces se
rán subterráneos. E l cable conduc
tor irá alojado en tubo de cemento 
de diez centímetros de diámetro, 
que quedará enterrado a una pro
fundidad de un metro, contado de 
las partes superiores de las rasantes 
de las carreteras antes mencionadas. 

L a tensión de la línea será de 2.400 
voltios. 

Es copia: E l Ingeniero Jefe. Alba
cete. (A.—44) 

A Y U N T A M I E N T O 
D E M A D R I D 

Secretaría 
Celebrado y declarado desierto 

por falta de licitadores el anterior 
concurso anunciado para contratar 
el suministro de piezas de recambio 
necesarias para la reparación y en
tretenimiento de los automóviles 
«Renault», propiedad de este Ayun
tamiento, durante dos años, el exce
lentísimo señor Alcalde, por su de
creto de 5 del corriente, se ha ser
vido disponer se anuncie nueva l i 
citación, bajo las mismas condicio
nes que figuran insertas en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, del día 
29 del pasado noviembre. 

Los correspondientes pliegos se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría, durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 7 de enero de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.-7 ) 

P R O V I D E N C I A S 
J U D I C I A L E S 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

C É D U L A D E NOTIF ICACIÓN 

En los autos ejecutivos seguidos 
en en este Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Chamberí de 
esta Corte, por el Procurador don 
Ruperto Aicúa, en nombre y repre
sentación de D. Manuel Rodríguez 
Menéndez, contra D. Manuel Marín, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sentencia 
En la Vi l la y Corte de Madrid, a 

veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta.— 
E l Sr. D. Francisco Tavier 
Elola y Díaz Várela, Juez 
de primera instancia del 
distrito de Chamberí de 
esta Gipital ; habiendo visto 
los presentes autos ejecuti
vos seguidos por D. Manuel 
Rodríguez Menéndez. ma
yor de edad, casado, indus
trial, y de esta vecindad, 
defendido por el Letrado 



D. Luis Gayo del Valle, y 
representado por el Procu
rador D. Ruperto Aicúa, 
contra D. Manuel Marín, 
cuyo paradero se ignora, 
sobre pago de cantidad; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución des
pachada, hasta hacer trance 
y remate de los bienes em
bargados y que se embar
guen de la propiedad del 
deudor D. Manuel Marín, y 
con su producto entero y 
cumplido pago al ejecutan
te D. Manuel Rodríguez 
Menéndez de la cantidad de 
mil seiscientas pesetas de 
principal, importe de dos 
etras de cambio, intereses 
egales de dicha suma, gas

tos de protestos y las costas 
causadas y que se originen, 
que expresamente impongo 
a dicho deudor.—Así por 
esta mi sentencia, que se 
notificará al deudor por 
medio de los correspon
dientes edictos, que se fija
rán en el sitio público de 
costumbre de este Tuzgado 
y publicarán en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, 
lo pronuncio, mando y fir
mo.—Javier Elola. — Cuya 
sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma al deudor D. Ma
nuel Marín, cuyo domicilio se des
conoce, expido el presente [para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Madrid, a veinti
nueve de diciembre de mil nove
cientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Javier Elola 
(A.-41) 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en los autos ejecutivos que 
sigue D. Antonio Mírete Ayala, con
tra D. César Espiga Fernández, so
bre pago de cantidad, se saca a la 
venta, en pública subasta, por tér
mino de veinte días, y en la canti
dad de diecinueve mil quinientas pe
setas en que ha sido tasada, la finca 
siguiente 
Solar situado en término municipal 

de Villaverde, al sitio de 
Valdenarro u Hormiguero, 
afecta la forma de un cua
drilátero rectangular, uno 
de cuyos lados el orientado 
al Oeste, hace fachada en 
línea de ocho metros a la 
calle de Nicolás Sánchez; 
por la derecha, entrando, 
en línea de veinte metros* 
por la izquierda, en igual 
extensión, y por el fondo, 
en ocho metros, linda con 
resto de la finca de la cual 
se segrega, propiedad del 
señor Usero. Su cabida 
ciento sesenta metros cua
drados, equivalentes a dos 
mil sesenta y un pies tam
bién cuadrados. Sobre el 
mismo se está construyendo 
un hotel, que constará de 
planta baja, primera y se
gunda, situado en la calle de 
Nicolás Sánchez. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día veinte de febrero próximo, a 
las doce de la mañana, eu la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en él debe
rán consignar previamente, los lici
tadores, el diez por ciento efectivo 
de dicho tipo-. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Sue los títulos de propiedad su-
os'por certificación del Registro, 

están de manifiesto en Secretaría, y 
con los que deberán conformarse los 
licitadores sin tener derecho a exigir 
ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N " O F I C I A L de ; esta provincia, se 
expide el presente en Madrid, a 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos treinta. 

E i Secretario, 
'Francisco de P. Rives 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(A.—39) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Tuez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Capital, 
Por el presente hago saber: Que 

en dicho Juzgado y por la Secretaría 
del refrendante se tramitan autos 
con sujeción a las reglan del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, a instancia del Procurador 
D. Hilario Dago y. Cuchillero, en re
presentación de D. Julio Fernández 
Criado, mayor de edad, soltero, Mé
dico y de esta vecindad, contra don 
Victor González Lobo, y D. Agustín 
Macía Simón, mayores de edad, ca
sados, jornaleros y de la misma ve
cindad, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de treinta y cin
co mil pesetas de principal, más dos 
mil ochocientas pesetas, importe 
de intereses vencidos, los que ven
zan en lo sucesivo y costas, proce
dente de la escritura de siete de ju
nio de mil novecientos veintinueve, 
en cuyos autos, en los que se han 
cumplido las reglas precedentes a la 
que señala este momento procesal, 
se ha acordado en providencia de 
esta fecha, sacar a la venta, en pú
blica subasta por tercera vez, y tér
mino de veinte días, y sin sujeción 
a tipo, de la finca hipotecada en la 
nombrada escritura, que es la si
guiente: 

Una casa en construcción en esta Ca
pital, en el Pasaje de Mon-
tesa, número ocho, manza
na trescientos treinta y sie
te del ensanche, distrito d'. 
Buenavista, que actualmen
te consta de cuatro pisos y 
ático, con veinte viviendas, 
de ellas diez exteriores de 
cinco pisos y diez interio
res u e cuatro pisos. E l so
lar afecta la forma de un 
polígono irregular de seis 
lados, que comprende una 
superficie de doscientos 
treinta y siete metros no
venta y cinco decímetros 
cuadrad* is , equivalentes a 
tres mil setenta y cuatro 

pies, setenta y nueve cente
simas cuadrados, de los 
cuales ocupa lo edificado 
doscientos dos metros vein
tiséis decímetros cuadra
dos, y el resto destinado a 
patio. Es, en el Registro de 
la Propiedad del Norte de 
esta Capital, la finca núme
ro seis mil cuatrocientos 
veintiséis. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas
taños, número uno, principal, se ha 
señalado el día once de febrero pró
ximo, a las once horas, y se llevará 
a efecto bajo las condiciones si
guientes: 

Primera 
Que esta primera subasta se cele

brará sin sujeción a tipo. 
Segunda 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar, previamente 
los licitadores, la cantidad de cuatro 
mil quinientas pesetas, que es el 
diez por ciento del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titu
lación; y 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de enero 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.-40) 

INCLUSA 

E D I C T O 

Don Dimas Camarero y Marrón, 
Tuez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en el procedimiento de 
la ejecución de la sentencia firme 
dictada en los autos ejecutivos que 
sigue D. Tose María Cambronero y 
Antigüedad, contra D. Manuel Ca-
rrión Bolumar, se anuncia la venta, 
en pública subasta, por tercera y úl
tima vez y término de ocho días, de 
diferentes bienes muebles, embarga
dos al demandado, que se hallan de
positados en poder del referido eje
cutante, quien tiene su domicilio en 
esta Corte, calle de Mendizábal, nú
mero diecisiete. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Tuzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiuno de los corrientes, a las 
once de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera 
Los indicados bienes muebles sa

len a la venta sin sujeción a tipo, y 
para tomar parte en el remate que 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero, deberán los licitadores 

consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, ei diez 
por ciento en efectivo de la cantidad 
de trece mil cuatrocientas sesenta y 
tres pesetas setenta y cinco cénti
mos, que sirvió de tipo para la se
gunda subasta.' 

Segunda 
S i la postura fuese inferior a las 

dos terceras partes del indicado pre
cio que sirvió de tipo para la segun
da subasta, se cumplirá lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo mil 
quinientos seis de la ley de Enjuicia
miento Civ i l , y en su caso lo preve
nido en el mil quinientos siete de la 
misma Ley. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con ocho 
días de antelación, cuando me
nos, al señalado para la subasta, se 
expide el presente en Madrid, a sie
te de enero de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Tose Torres 

Dimas Camarero 
(A.-47) 

L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada en tres del actual en el juicio 
ejecutivo por el procedimiento del 
artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria instado por D. Clau
dio Delgado Viguera, contra doña 
María del Carmen de la Peña y Gon
zález, se anuncia por segunda vez la 
venta, en pública subasta, por el tipo 
que respecto de cada una de ellas se 
expresará, de las siguientes 

Fincas 
P r i m e r a 

Una casa en Chinchón, en la calle de 
los Huertos, número veinti
cinco antiguo y moderno, 
con su mo l ino aceitero, 
comprendido en el grupo de 
casas que forman dicha ca
lle, del Espejo Avapiés y 
Carri l del Rosario. Su fa
chada principal, o Norte, 
con cincuenta pies de línea, 
o trece metros y novecien
tas treinta y una milésimas, 
y de fondo, doscientos se
tenta y dos pies, o setenta y 
cinco metros y setecientas 
ochenta y ocho milésimas. 
Linda: por la derecha, en
trando, con casa de Tulián 
García San Andrés; por la 
izquierda, con la calle del 
Espejo, donde tiene una se
gunda fachada de doscien
tos treinta y ocho pies de 
línea, igual a sesenta y seis 
metros y trescientas quince 
milésimas, con puerta acce
soria señalada con el núme
ro dos, y por la espalda, 
casa de herederos de Paula 
Martínez, Manuel Arroyo, 
doña Leonor Carretero, edi
ficio de D. Ciernen tino y el 
Carri l , a donde tiene otra 
puerta accesoria. Ocupa to
da la casa treinta y cinco 
mil doscientos cuarenta pies 
superficiales, igual a dos 
mil setecientos treinta y cin
co metros cuadrados y no
vecientas catorce milésimas; 
en pesetas treinta mil . 

Segunda 
Una finca rústica en término de 

Chinchón, destinada a huer
ta y hortaliza, llamada Huer
ta de Abajo, sitio del Badén 



* del Conde, cercada toda de 
paredes de yeso y horma, y 
dentro, una casa para el 
hortelano con varias depen
dencias, que mide una ex
tensión superficial de cinco 
celemines, ocho estadales y 
ochenta y siete pies; dos 
grandes estanques o depó
sitos revestidos de sillería 
para recoger las aguas que 
alumbran y se destinan para 
el riego, los cuales tienen 
una cabida de dos celemi
nes y tres estadales. Linda: 
al Saliente, una tierra de 
secano aneja a esta finca 
aun cuando fuera de la cer
ca; al Mediodía, camino lla
mado de San Juan, hoy ca
rretera a Ciempozuelos; Po
niente, el arroyo, y pasado 
éste, tierra de doña María 
del Carmen de la Peña, an
tes de D. Pantaleón de la 
Peña, y Norte, otra de los 
señores Condes de Chin
chón. Toda la finca ocupa 
una extensión superficial, a 
saber: E l terreno de riego, 
con inclusión de dos estan
ques, diecisiete fanegas, seis 
celemines y veintisiete esta
dales de doscientos la fane
ga, o veintitrés fanegas, 
cuatro celemines y veinti
séis estadales de ciento cin
cuenta la fanega; el terreno 
de secano dentro de la huer
ta, y en que se halla cons
truida la casa, cinco fane
gas y siete celemines de 
ciento cincuenta estadales, 
y cuyo terreno está situado 
a La derecha e izquierda se
gún entra; a la parte del 
Norte, un zanjón para reco
ger las basuras de las arro
yadas, de cuatro y seis pies 
de línea y diez de ancho, 
que ocupa tres celemines y 
nueve estadales también de 
ciento cincuenta la fanega; 
ocupando todo el terreno, 
dentro del cercado de riego 
y secano, con inclusión del 
de la casa estanque y zan
jón de la arroyada, veinti
nueve fanegas, un celemín 
y tres estadales de ciento 
cincuenta la fanega y diez 
pies de lado, equivalentes 
a tres hectáreas, treinta y 
ocho áreas y noventa y dos 
centiáreas. E l pedazo de te
rreno que existe fuera de 
las tapias, a la entrada de 
la huerta, dividido por el 
camino o sendero de paso 
para ella, tiene dos fanegas, 
seis celemines y nueve esta
dales de ciento cincuenta la 
fanega, igual a veintinueve 
áreas y ochenta centiáreas. 
Linda: a Saliente, el camino 
de San Juan; Mediodía, el 
mismo y la finca propiedad 
de doña María del Carmen 
de la Peña; Poniente, tapia 
de la huerta, y Norte, tierra 
del Condado; en cincuenta 
y un mil pesetas. 

Tercera 
Una viña de secano en dicho térmi

no, sitio del Cigarral, Las 
Majadas o E l Portillo. Su 
cabida cincuenta y una fa
negas y seis celemines del 
marco de ciento cincuenta 
estadales la fanega, equiva
lentes a cinco hectáreas, no
venta y nueve áreas y se
senta y cinco centiáreas, 
conteniendo cinco mi l dos
cientas noventa y seis cepas 

de marco y trescientas cin
cuenta y cinco de emparra
do. Linda: Saliente, tierra 
de herederos de D. Graci-
liano González y otra de Pe
dro Montero; Mediodía, ca
mino que va de la Fuenti-
nueva al Cerro del Portillo; 
Poniente, Cerros llamados 
del Portillo y del Cigarral, 
y Norte, tierra del señor 
Duque de la Alcudia y viña 
de D. Fernando Patino; en 
nueve mil pesetas. 

E l remate se verificará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día dieciocho de febrero pró
ximo, y hora oficial las doce, previ
niéndose: 

Que no se admitirán posturas in
feriores a treinta mil pesetas por la 
primera finca, cincuenta y un mil 
pesetas por la segunda y nueve mil 
pesetas por Ja tercera. 

Que podrán hacerse a las tres 
fincas o a cada una de ellas. 

Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do, en efectivo metálico, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo para 
cada una de las fincas. 

Que podrán hacerse a calidad de 
ceder. 

Que el precio del remate será 
hecho efectivo por el rematante 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su aprobación. 

Que los autos y la certificación 
del Registro estarán de manifiesto 
en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado "en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que a 
los que no acepten estas condicio
nes no les será admitida la postura. 

Madrid, cinco de enero de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

V.° B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—42) 
I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que sigue el 
Banco Hipotecario de España, con
tra D. Fernando Ruano Prieto, Ba
rón de Velasco y la Sociedad Anó
nima «Establecimientos Velasco», 
sobre secuestro, posesión interina y 
venta de fincas hipotecadas en ga
rantía de un préstamo, se anuncia, 
por término de quince días, la ven
ta, en pública subasta, de las si
guientes 

Fincas 
Un cortijo denominado de Pachena, 

en el sitio del mismo nom
bre, términos de Arjona y 
Porcuna, compuesto de va
rias piezas de tierra calma, 
en la extensión superficial 
de trescientas cincuenta y 
una hectáreas, treinta y 
ocho áreas y ochenta y nue
ve centiáreas, equivalentes 
a seiscientas quince fanegas 
y seis celemines del marco 

de Calatrava y de casa de 
labor de la forma que se 
describe a continuación. 

Primera 
Una haza llamada «Tercio de Escar

char», del término de Arjo
na, con cabida de ochenta 
y cinco hectáreas, sesenta 
y tres áreas y cincuenta 
centiáreas, equivalentes a 
ciento cincuenta fanegas, 
lindando: por el Este, con 
olivas de herederos de don 
José Tuñón y tierras de don 
José Muñoz Cobo y Ayala, 
pertenecientes al cort i jo 
nuevo, las cuales fueron an
tes de D Martín Muñoz Co
bos; por Oeste, con otras 
del cortijo que se describe; 
por el Sur, con el camino 
de Escañuela a Porcuna, y 
por el Norte, con más tie
rras del cortijo nuevo de 
D. José Muñoz Cobo, antes 
de D. Martín y tierras de 
doña .Angustias Berdejo y 
Ruano. 

Segunda 
Otra haaa llamada Refino de «Escar

char», en dicho término, 
con ocho hectáreas, cuaren
ta y dos áreas y seis centi
áreas, equivalentes a cator
ce fanegas-y nueve celemi
nes, lindando: por Saliente, 
Norte y Mediodía con el ter
cio referido de Escarchar, y 
por Poniente, con la vereda 
que conduce desde el corti
jo de Pachena a esta ciudad 
de Arjona. 

Tercera 
Otra llamada «Tercio de la Atala

ya», también en el citado 
término, con noventa y seis 
hectáreas, cuarenta y ocho 
áreas y veintiuna centi
áreas, equivalentes a ciento 
sesenta y nueve fanegas y 
seis celemines, que linda: 
por el Este, con olivas de 
doña Luisa Muñoz Cobo y 
Serrano, antes de la testa 
mentaría de la Excma. se
ñora doña Dolores Serrano 
Domínguez y con el camino 
de Granada- por Oeste, con 
tierras del Conde de Agra-
monte; por el Norte, con el 
camino de Escañuela a Por
cuna, y por el Sur, con tie
rras del cortijo de la Atala
ya, parte de las cuales es
tán hoy puestas de olivas, 
formando otra finca deno
minada «La Atalaya», en 
término de Porcuna, igual
mente de la testamentaría 
de doña Beatriz Prieto y 
Muñoz Cobo. 

Cuarta 
Otra llamada «Refino de la Atala

ya», en el mismo término, 
con doce hectáreas, cin
cuenta y cinco áreas y no
venta y ocho centiáreas, 
equivalentes a veintidós fa
negas, lindando: por Salien
te, con el camino de Esca
ñuela a Porcuna, y por el 
Norte, Mediodía y Ponien
te, con el tercio denomina
do de la Atalaya. 

Quinta 
Otra llamada «Tercio de la Grulla», 

de igual término, con cien
to veintisiete hectáreas, cua
renta y cinco áreas y trein
ta y tres centiáreas, equiva
lentes a doscientas veinti
trés fanegas y tres celemi
nes, lindando: por el Este, 

con tierras de dicho cortijo 
y estacas de D. Francisco 
Berdejo, hoy de sus herede
ros; por el Oeste, con tie
rras de I). Manuel Benito 
Morente, hoy de sus here
deros y D* Fernanda Berbe-
rán y Berberán, antes de D. 
Martín Muñoz Cobc; por el 
Norte con tierras de D.* Ma
ría Llavanera Alférez, here
deros del Sr. Conde de An-
tillón y doña Mauuela Ta
lero, antes de D. Francisco 
Cardera y D. Isidoro Pérez 
Henasti, y por el Sur, con 
el camino de Escañuelas a 
Porcuna. 

Sexta 
Otra llamada «Refino de la Grulla», 

en el mismo término, ,con 
once hectáreas, cuarenta y 
una áreas y ochenta centi
áreas, equivalentes a veinte 
fanegas de tierra, lindando: 
por Saliente, con la vereda 
que desde Arjona conduce 
al cortijo de Pachena, y por 
los demás vientos, con el 
tercio de la Grnlla, antes 
descrito. 

Séptima 
Otra nombrada de «La Permuta», 

con siete hectáreas, cuaren
ta y dos áreas y diecisiete 
centiáreas, equivalentes a 
tres fanegas, de las que cua
tro fanegas, o sean dos hec
táreas, veintiocho áreas y 
treinta y seis centiáreas, se 
encuentran en el término 
de Porcuna, lindando: por 
el Este, con tierras del mon
te de doña Fabiana, hoy oli
vas de la testamentaría de 
doña Beatriz Prieto y Mu
ñoz Cobo, o sea el conocido 
con el nombre de Atalaya; 
por Oeste y Sur, con otras 
del cortijo de la Atalaya, y 
por el Norte, con unas del 
cortijo de Pachena; las nue
ve fanegas restantes se ha
llan en el térmiuo de Arjo
na y equivalen a cinco hec
táreas, trece áreas y ochen
ta y una centiáreas, lindan
do: por el Este, con tierras 
del monte de doña Fabiana; 
por el Sur, con las cuatro 
tanegas referidas; por Oes
te, con tierras del cortijo de 
la Atalaya, y por el Norte, 
con otras del de Pachena. 

Octava 
Otra haza formada con los ejidos y 

eras del cortijo, de tres fa
negas, o sean una hectárea, 
setenta y una áreas y vein
tisiete centiáreas, en el tér
mino de Arjona, lindando 
por los cuatro puntos cardi
nales, con tierras del corti
jo de Pachena. 

Novena 
V una casa cortijo, llamada de Pa

chena, también en término 
de Arjona, que tiene de 
frente cincuenta metros y 
treinta metros de fondo, 
compuesta de varios depar
tamentos destinados a usos 
agrícolas, sin que conste su 
área particular ni el núme
ro con que se encuentra se
ñalada. Y linda: por todos 
sus lados, con el naza des
lindada anteriormente, de 
tres fanegas de tierra, que 
constituyen los ej idos y 
eras, en la que se encuen
tra enclavada. Es de adver
tir que el haza denominada 
L a Permuta, o sea la núme-



ro siete de las reseñadas, 
constituye en la actualidad, 
por segregación, finca inde
pendiente. 

Para la celebración del remate, 
que tendrá lugar doble y simultánea
mente en este luzgado de la Inclusa 
y en el de igual clase de Andújar, 
se ha señalado el día treinta de ene
ro próximo venidero a las once de 
su mañana, fijándose como condi
ciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta de 

las nueve hazas o parcelas descritas 
la cantidad de trescientas trece mil 
pesetas, convenida por las partes en 
la escritura de constitución de hipo
teca. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Tuzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento de la canti
dad señalada como tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
S i se hicieren dos posturas igua

les en los distintos Tuzgados, se abri
rá nueva licitación entre los dos re
matantes. 

Quinta 
L a consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Sexta 
Los títulos de propiedad suplidos 

por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría, 
debiendo los licitadores conformar
se con ellos sin derecho a exigir nin
gunos otros. 

Séptima 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema-
atante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veintiséis 
de diciembre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Dimas Camarero 
(D.-3) 

o • 
Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor don 
Mario Jiménez Laa, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te, en los autos de juicio verbal ci
vil seguidos ante el mismo a instan
cia de D. Ramón Casáis, contra don 
Bienvenido Reizábal, sobre pago de 
pesetas, se sacan a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, en 
el precio de quinientas pesetas, en 
que han sido tasados, varios bienes 
propiedad de la parte demandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Fuencarral, número 
noventa y uno, piso segundo, se ha 
señalado el día diecisiete de enero 

próximo, a las once y treinta horas, | 
previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la su
basta habrán de consignar, previa
mente, sobre la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de la tasación, y 
que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, encontrándose 
los bienes embargados depositados 
en poder de D. Bienvenido Reizá
bal, domiciliado en la calle de Eche-
garay, número siete. 

Y para su inserción en el B O L E T L N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a treinta de di
ciembre de mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Francisco Alvarez de Lara 
V.° B.° 

E l Juez municipal, 
Mario Jiménez Laá 

(A.-38) 
L A T I N A 

E D I C T O 

Don Agustín Fernández de Peñaran
da y de Angulo, Juez municipal 
del distrito de la Latina de esta 
Corte. 
Hago saber: Que en los autos de 

jnicio verbal seguidos en este Juz
gado, bajo el número seiscien
tos noventa y nueve de orden del 
año de mil novecientos treinta, se
guido a instancia de «The Aeolian 
Compañy>, S. A . E. , representada 
por el Procurador D. Tuan García 
Coca, contra D. Oscar Leblanc, re
presentante de los automóviles 
«Hudson», sobre pago de cantidad, 
se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
En Madrid, a veintitrés de julio de 

mil novecientos treinta.— 
E l señor D. Pedro M unta-
ñola Pérez, Juez municipal 
del distrito de la Latina.— 
Habiendo visto los presen
tes autos de juicio verbal, 
seguidos entre partes: de 
una, como demandante, el I 
Procurador D. Juan García 
Coca, como apoderado de 
«The Aeolian Compañy>, 
S. A . E. , y de otra, como 
demandado, D. Oscar Le
blanc, mayor de edad y de 
esta vecindad, sobre recla
mación de cantidad, 

Fallo 
Que declarando confeso al deman

dado D. Oscar Leblanc, 
debo condenarle y le con
deno a que abone a «The 
Aeolian Compañy >, S. A . E. , 
o a quien legalmente la re
presente, la suma de sete
cientas doce pesetas, que le 
reclaman, con más el inte
rés de dicha suma, desde la 
fecha del protesto hasta su 
total pago, y al de las cos
tas y gastos de este juicio. 
Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo, 
redro Muntañola.—Rubri
cado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor 
don Pedro Muntañola Pé
rez, Tuez municipal del dis
trito de la Latina, estando 
celebrando audiencia públi
ca en este día. — Madrid, 
veintitrés de julio de mil 
novecientos treinta. — Doy 
fe, Ricardo López Barroso. 
Rubricado. 

Le inserto corresponde con su 
original, a que me remito. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y notifica
ción al demandado D. Oscar Le
blanc, expido el presente en Madrid, 
a cinco de enero de mil novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ricardo López Barroso 

E l Tuez municipal, 
Agustín F. de Peñaranda 

(A.-37) 

Junta municipal del Censo electoral 
de la provincia de Madrid 

o 
M E C O 

Don Blas Redondo Esteban, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de 1,° del corriente, y 
en cumplimiento del artículo 22 de 
la Ley de 8 de agosto de 1907 y de 
las demás disposiciones sobre la ma
teria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año actual, la de
signación de locales siguientes: 

Sección única.—Escuela nacional 
de niños, sita en la plaza de Ramón 
y Cajal, número 1. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Meco, a 1 
de enero de 1931.—Blas Redondo.— 
Visto bueno: E l Presidente, Manuel 
de Lucas. 

(Núm. 9) 

CARABAÑA 
Don Manuel Salas Gallego, Secre

tario de la Tunta municipal del 
Censo electoral. 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión de primero de enero, 
y en cumplimiento del artículo 22 
de la ley de 8 de agosto de 1907 y 
de las demás disposiciones sobre la 
materia, ha acordado, para que rija 
en cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año próximo, la 
designación de locales siguientes: 

Sección primera: Este.-Salón par
ticular, Doctor Cortezo, número 31. 

Sección segunda: Oeste.—Salón 
particular, calle de María Cristina, 
número 12. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Carabaña, 
a 1.° de enero de 1931.—Visto bue
no: el Presidente, Francisco García. 
Manuel Salas. 

(Núm. 8) 

B E C E R R I L D E L A S IERRA 
Don Leonardo Fraile Martín, Secre

tario de la Junta municipal del 
Censo electoral, 
Certifico: Que la mencionada Jun

ta, en sesión del día de hoy fecha, y 
en cumplimiento del artículo 22 de la 
Ley de 8 de agosto de 1907, y de las 
demás disposiciones sobre la mate
ria, ha acordado, para que rija en 
cuantas elecciones debieren cele
brarse durante el año, la designa
ción de los locales siguientes: 

Sección única.—Escuela pública 
de Niños, sita en la Plaza de la Cons
titución. 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, ex
pido la presente con el visto bueno 
del señor Presidente en Becerril de 
la Sierra, a 1 de enero de 1931.— 
Lorenzo Fraile.—Visto bueno: E l 
Presidente, Jacinto Sanz. 

(Núm. 7) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V E L I L L A D E S A N ANTONIO 
Relación de las calles plazas etc., 

que comprende esta Sección, de las 
en que se ha dividido este término 
municipal para formar el censo de 
población: 

Número de las demarcaciones de 
la Sección 1 . a—Plaza de la Consti
tución, calles del Río, Altea, Iglesia, 
Nueva, Rinconada, Arganda, Corra
liza y Vega. 

Número de las demarcaciones de 
la Sección 2. a—Calles de Mejorada, 
Madrid, Cataluña, Plaza Chica, S i 
glo X IX , Comino, Mayor, Sáinz 
Rueda, Sáinz Romillo, caseríos -de 
Peralta, Agonizantes, Torreberme-
ja y quintas de las Flores y del 
Soto. 

Vel i l la de San Antonio, a 18 de 
diciembre de 1930.—El Secretario, 
Maximino Martin Crespo.—El A l 
calde Presidente, Gabriel Diez. 

(Núm. 13)-

Relación de los individuos que 
constituyen las Comisiones nombra
das por la respectiva Junta munici
pal para formar el censo de po
blación: 

Sección 1.a—Presidente, D. Enr i 
que Alcorta Rodrigo; Adjuntos, don 
Pablo Franco López y D. Eloy Ca-
rapeto Aguilar; Secretario, D. Ma
ximino Martín Crespo. 

Sección 2.a—Presidente, D. Anto
nio Comendador Rubio: Adjuntos, 
D. Felipe Gilabert Fernández y don 
Cayetano Ruiz liménez; Secretario, 
Maximino Martín Crespo. 

Veli l la de San Antonio, a 18 de 
diciembre de 1930.—El Secretario, 
Maximino Martín Crespo.—El A l 
calde, Gabriel Diez. 

(Núm. 13) 
E S T R E M E R A 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días y dos más, el presupuesto 
municipal ordinario formado para 
el ejercicio de 1931, para oir recla
maciones. 

Estremera, a 1.° de diciembre de 
1930.—El Alcalde, Graciliano Oliva. 

A V I 3 O 

Teniendo necesidad de cesar en el 
negocio la tienda bodega sita en esta 
Corte, calle de Hermosilla, número 
ciento veintidós, propiedad de don 
Avelino Monasterio, se hace presen
te por medio de este aviso que los 
acreedores contra el expresado es
tablecimiento pueden presentar sus 
facturas al cobro en el plazo de 
ocho días, a contar desde la publica
ción de este anuncio, de una a tres. 

Madrid, ocho de enero de mil no
vecientos treinta y uno. 

Avelino Monasterio 
m ¿ t (A.-43) 

A V I S O 

Se ha traspasado la tienda de vi
nos sita en esta Corte, calle de Fran
cisco Silvela, número setenta y uno, 
de la propiedad de D. Nicolás Gar
cía, a D. Juan Coca; lo que se hace 
saber por medio del presente para 
que los acreedores, si los hubiere, 
contra el expresado establecimiento, 

Euedan presentar sus facturas al co
ro dentro del plazo de ocho días, a 

contar desde la fecha de la publica
ción de este aviso, pasado el cual 
no tendrán derecho a reclamación 
alguna. (A.—46) 
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